
  

 
 

 
  

   
 
 

PROYECTO DE MANIFESTACIÓN DE INTENCIONES DE LOS ORGANIZADORES Y LOS 
PARTICIPANTES1 

 
Seminario web regional sobre la ratificación y la implantación del Acuerdo de Ciudad del 

Cabo de 2012 en América Latina y el Caribe  
 
Los días 23 y 24 de noviembre de 2020 se celebró un seminario web regional sobre el Acuerdo de 
Ciudad del Cabo de 2012 para la región de América Latina y el Caribe.  
  
La Conferencia internacional sobre la seguridad de los buques pesqueros (en adelante, la 
"Conferencia internacional"), celebrada en Ciudad del Cabo (Sudáfrica), el 11 de octubre de 2012, 
adoptó el Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012 sobre la implantación de las disposiciones del 
Protocolo de Torremolinos de 1993 relativo al Convenio internacional de Torremolinos para la 
seguridad de los buques pesqueros, 1977 (en adelante, el "Acuerdo"). 
 
La Conferencia Ministerial sobre la seguridad de los buques pesqueros y la lucha contra la pesca 
INDNR, celebrada en Torremolinos (España) del 21 al 23 de octubre de 2019, adoptó la 
"Manifestación de intenciones de Torremolinos relativa al Acuerdo de Ciudad del Cabo de 2012, 
sobre la seguridad de los buques pesqueros y la lucha contra la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada (INDNR)". 
  
Los 51 Estados signatarios de la "Declaración de Torremolinos relativa al Acuerdo de Ciudad del 
Cabo de 2012" (en adelante, la "Declaración de Torremolinos") manifestaron su determinación de 
adoptar medidas para lograr que se cumplan los criterios de entrada en vigor del Acuerdo no más 
tarde de la fecha prevista del 11 de octubre de 2022, décimo aniversario de su adopción. 
 
En el seminario web se trató la importancia que tienen la cooperación y las asociaciones 
internacionales para promover el Acuerdo, reconociendo que, en última instancia, la eficacia del 
instrumento depende del amplio apoyo de los Estados en sus capacidades como Estados de 
abanderamiento, Estados rectores de puertos y Estados ribereños.  
 
A este respecto, se subrayó que la cooperación técnica y la asistencia técnica, en ciertos casos con 
la participación de países de la misma región, son elementos importantes para crear y fortalecer la 
capacidad de implantación de los instrumentos internacionales. 
 
Los participantes apreciaron enormemente los esfuerzos y las contribuciones del Gobierno de Chile, 
la OIT, la OMI, la FAO y Pew Charitable Trusts para apoyar el seminario web regional. 
 
También agradecieron a los moderadores, oradores y participantes por su apoyo a las metas y 
objetivos del seminario web regional y la información y el asesoramiento especializado que 
proporcionaron sobre iniciativas recientes emprendidas por las Administraciones y el sector 
pesquero encaminadas a mejorar la seguridad de los buques pesqueros. 
 
Los participantes apreciaron enormemente las actividades de cooperación técnica de la 
Organización para promover los beneficios del Acuerdo y contribuir a la creación y el fortalecimiento 
de la capacidad.  
 
Se reconoció el importante papel que desempeñan la OMI y otras organizaciones internacionales y 
Estados pertinentes con conocimientos técnicos en cuestiones relacionadas con la seguridad de los 
buques pesqueros en el contexto de la concesión de asistencia técnica. 
 
La Secretaría de la OMI invitó a los participantes, todos ellos funcionarios estatales, a que informen 
a la OMI en caso de que surjan dificultades en el proceso de adhesión al Acuerdo, a fin de poder 
prestar apoyo a este respecto y brindar la asistencia técnica necesaria. 
 
La OMI continuará haciendo un seguimiento de los avances realizados en relación con la entrada 
en vigor del Acuerdo. 

 
1 OMI, PEW y DIRECTEMAR CHILE 



  

 
 

 
 
 

PARTICIPANTES WEBINAR REGIONAL 
 
  
 
 

ESTADOS MIEMBROS DE LA OMI: 
 

  

ANTIGUA Y BARBUDA 
ARGENTINA 
BAHAMAS 
BARBADOS 
BELICE  
BOLIVIA (Estado Plurinacional de)  
BRASIL 
CHILE 
COLOMBIA 
COSTA RICA 
DOMINICA 
REPÚBLICA DOMINICANA  
ECUADOR 
EL SALVADOR 

GRANADA 
GUATEMALA 
GUYANA 
HONDURAS 
JAMAICA 
MÉXICO 
NICARAGUA 
PANAMÁ  
PERÚ 
SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS  
SURINAME 
TRINIDAD Y TABAGO  
URUGUAY 
VENEZUELA (república bolivariana de)

 
  

AGENCIAS DE LA ONU: 
 

OIT (Organización Internacional del Trabajo) 
FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura)  
OMI (Organización Marítima Internacional) 

 
 

OTRAS ORGANIZACIONES: 
 

PEW 
Universidad Politécnica de Madrid 
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